
 
 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 40/03 
 

 

 
VISTO: 
 
   El Decreto Nº 1.492/03 por el que se posterga hasta el día 1º de octubre la 
implementación práctica de los  nuevos mecanismos de control para el transporte automotor 
de granos y subproductos hacia otras jurisdicciones provinciales establecidos por el Decreto 
Nº 1.362/03; y  
 
 
CONSIDERANDO: 
 
  Que, dicha norma también posibilita la incorporación a la operatoria de 
fiscalización de las Cartas de Porte o Remitos que respalden los traslados, a las Comisarías 
dependientes de la Policía  de La Pampa cercanas a los límites interprovinciales, cuando no 
existan Puestos Camineros; 
 
  Que, en consecuencia corresponde adecuar la entrada en vigencia de la 
Resolución General Nº 38/03 de este Organismo en los aspectos relacionados 
exclusivamente con el nuevo sistema;  
 
 Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 8º y 9º del 
Código Fiscal (t.o. 2002); 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 
 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º: Postergar hasta el día 1º de octubre de 2003 la entrada en vigencia de la  
     Resolución General Nº 38/03; con excepción de lo dispuesto por sus 
artículos 4º, 5º y 7º que serán de aplicación a partir de la fecha prevista originalmente.- 
 
Artículo 2º: Sustituir los Anexos II y III de la Resolución General Nº 38/03 por los que  
    se detallan en los Anexos I y II, respectivamente, que forman parte de la 
presente Resolución.- 
 
Artículo 3°:  Reemplázase el artículo 8º de la Resolución General Nº 38/03 por el  
     siguiente: 
“Artículo 8°: Derógase a partir del 1º de octubre de 2003 la Resolución  
    General Nº 14/99, la parte correspondiente al “Control de Cargas de 
Cereales” de la Resolución General Nº 7/79, y cualquier otra norma que se oponga a la 
presente.-” 
Artículo 4°: Regístrese, elévese copia al Ministerio de Hacienda y Finanzas, pase  
    al Boletín Oficial para su publicación. Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
Santa Rosa (La Pampa), 29 de Agosto de 2003.- 
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ANEXO I 

  
 

ANTICIPO CEREALES U OLEAGINOSAS 
PUESTOS CAMINEROS Y COMISARÍAS DEPARTAMENTALES  

DE LA POLICIA DE LA PAMPA 
 
 

Sujetos comprendidos: 
 
   Los Puestos Camineros y Comisarías Departamentales de la Policía de 
La Pampa. 
 
Obligaciones: 
 
    Practicar la percepción del anticipo a cuenta del Impuesto Sobre los 
Ingresos Brutos, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto Nº 1.362/03. 
Asimismo deberá adherir en el reverso del original de las Cartas de Porte o Remito la 
“Oblea para el Transporte de Granos y Subproductos” correspondiente al producto 
trasladado, a razón de una por comprobante, una vez efectuada la percepción al 
cargador/despachante declarado en la referida documentación. 
 
Determinación del Anticipo: 
 
   De acuerdo al tipo de grano o subproducto que se consigne en la Carta 
de Porte o el Remito, se deberán percibir los siguientes valores por comprobante: 
 
a) Girasol, Soja y Forrajeras (Oblea AZUL), pesos sesenta y cinco.......…...........$ 65.- 

b) Trigo y resto de los cereales de  

 invierno (Oblea ROJA), pesos cuarenta y cinco...............................................$ 45.- 

c) Maíz, Sorgo, restantes granos  

 y subproductos (Oblea AMARILLA), pesos veinticinco..................................$ 25.- 
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ANEXO II 
 
 

PUESTO CAMINERO              NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 
 
Catriló 50500/0 
Rolón 50501/7 
Realicó 50502/4 
Chamaicó 50503/1 
Trebolares 50504/8 
Fortín Pampa 50505/5 
La Adela 50506/2 
Jacinto Arauz 50507/9 
Quehué 50508/6 
Casa de Piedra 50509/3 
Puente Dique 50510/9 
Santa Isabel 50511/6 

 Eduardo Castex 50512/3 
 Padre Buodo 50513/0 

Chacharramendi 50514/7 
 
COMISARÍA DEPARTAMENTAL 
 
Quemú Quemú 50515/4 
Guatraché 50516/1 
Intendente Alvear 50517/8 
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